
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

                                                            N°42-2023-DE-HEVES 

 
RESOLUCIÓN  DIRECTORAL 

 
                                                                            Villa El Salvador, 21 de marzo del 2023 

 
VISTO: 
 

La Nota Informativa N° 00492-2023/DAAYH/HEVES (E) del Jefe del Departamento de 
Atención Ambulatoria y de Hospitalización, la Nota Informativa N° 00019-2023/OPP/HEVES (E) 
de la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 00011-2023/UAJ/HEVES 
(E) del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica;  

 
 

CONSIDERANDO:  
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por el Decreto Supremo 
Nº 011-2017-SA , se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
estableciendo al Hospital de Emergencias Villa El Salvador como un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente de la Dirección de Redes Integradas de Salud de su 
jurisdicción; 
 
 Que, el Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud 
mediante Resolución Viceministerial Nº 055-2021-SA/DVMPAS, designa al  M.C. CARLOS LUIS 
URBANO DURAND en el cargo de Director Adjunto (CAP-P N° 002) de la Dirección Ejecutiva 
del Hospital de Emergencias Villa El Salvador del Ministerio de Salud; 
 

Que, el Ministro de Salud del Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial Nº 
1130-2021/MINSA, designa temporalmente al  M.C. CARLOS LUIS URBANO DURAND en el 
cargo de Director de Hospital  (CAP-P N° 001) de la Dirección Ejecutiva del Hospital de 
Emergencias Villa El Salvador del Ministerio de Salud, en adición a sus funciones de Director 
Adjunto; 

 
Que, el numeral VI del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, 

establece que es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una 
adecuada cobertura de prestaciones de Salud a la población, en términos socialmente 
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;  

 
Que, mediante Ley N° 29344, se aprobó la “Ley Marco de Aseguramiento Universal 

de Salud”, la misma que tiene por objeto establecer el marco normativo del aseguramiento 
universal en salud, a fin de garantizar el derecho pleno y progresivo de toda persona a la 
seguridad social en salud, así como normar el acceso y las funciones de regulación, 
financiamiento, prestación y supervisión del aseguramiento; 

Que, con Ley N° 28553, se aprobó la “Ley General de Protección a las personas con 
Diabetes, la cual tiene por finalidad establecer un régimen legal de protección a las personas 
con Diabetes, brindándoles atención, control y tratamiento de su enfermedad, así como 
dotarles de cultura de prevención, e integración social y económica, prevista en el artículo 
7° de la Constitución Política del Estado; 

Que, mediante Ley N° 30867, se aprobó la “Ley que incorpora el Capítulo V a la Ley 
N° 28553, Ley General de Protección a las Personas con Diabetes”; 

 Que, con Resolución Ministerial N° 845-2007/MINSA, se aprobó la NTS N° 
060/MINSA-DGSP-V.01 “Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios de 
Hemodiálisis”, la cual tiene por finalidad contribuir a mejorar la gestión, organización y 
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prestación en la Unidad Productora de Servicios de Hemodiálisis de los establecimientos o 
servicios médicos de apoyo del Sector Salud; 

Que, mediante Nota Informativa N° 00492-2023/DAAYH/HEVES (E), de fecha 10 de 
marzo de 2023, el  Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y Hospitalización remite 
a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el proyecto de “Plan por el Día Mundial del 
Riñón en el Hospital de Emergencias Villa El Salvador 2023”, para su aprobación mediante 
acto resolutivo correspondiente; 

Que, el referido Plan tiene por finalidad promover y prevenir la enfermedad renal 
crónica en la población  de la jurisdicción bajo la cobertura del Hospital de Emergencias Villa 
El Salvador; 

 
Que, mediante Nota Informativa N° 00019-2023/OPP/HEVES (E), de fecha 13 de 

marzo de 2023, la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, ha emitido 

pronunciamiento favorable sobre el proyecto de “Plan por el Día Mundial del Riñón en el 

Hospital de Emergencias Villa El Salvador 2023”, en atención al Informe N° 00010-

2023/APL/OPP/HEVES (E) del Jefe del Área de Planeamiento de la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto; 

Que, en el citado Informe se concluye que el financiamiento del citado plan no 
requiere presupuesto para su ejecución;  

 
Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

de Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
indica que “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que 
existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho 
justificativo para su adopción”; 

 
             Que, mediante Informe N° 00011-2023/UAJ/HEVES (E), de fecha 17 de marzo de 

2023, el Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica emite opinión favorable, dado que el referido 
Plan, cumple con los criterios establecidos para su aprobación; 

 
Que, el citado Plan, contribuirá a la mejora de los procesos asistenciales y 

administrativos, y a fin de alcanzar los objetivos y metas programadas, resulta pertinente emitir 
el acto resolutivo correspondiente y aprobar el “Plan por el Día Mundial del Riñón en el Hospital 
de Emergencias Villa El Salvador 2023”; 

    
Con la visación de la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Jefe (e) de la 

Unidad de Asesoría Jurídica y el Jefe del Departamento de Atención Ambulatoria y de 
Hospitalización del Hospital de Emergencias Villa El Salvador; 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 008-2017-SA y su 
modificatoria que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 
el inciso c) del artículo 10º del Manual de Operaciones del Hospital de Emergencias Villa El 
Salvador, aprobado con Resolución Jefatural Nº 381-2016/IGSS , la cual faculta al  Director 
Ejecutivo, la atribución y responsabilidad de expedir Resoluciones Directorales en asuntos de 
su competencia, y, las conferidas mediante Resolución Viceministerial Nº 055-2021-
SA/DVMPAS y Resolución Ministerial N° 1130-2021/MINSA; 
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SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.– APROBAR el “Plan por el Día Mundial del Riñón en el Hospital de 

Emergencias Villa El Salvador 2023”, con eficacia anticipada al 13 de marzo del 2023, que 
forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.– DISPONER que la Unidad de Comunicaciones e Imagen 
Institucional publique la presente Resolución Directoral, en el Portal Institucional del Hospital 
de Emergencias Villa El Salvador. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLUD/ EJSV/SCDC/JAVE/kmhb 
 
Distribución: 
(  ) Oficina de Planeamiento y Presupuesto   
(  ) Unidad de Asesoría Jurídica  
(  ) Departamento de Atención Ambulatoria y de Hospitalización  
(  ) Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el HEVES, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser
contrastadas a través de la lectura del código QR o el siguiente enlace:
https://tramite.heves.gob.pe/consulta/dlFile?var=t8GFuYOAfIWzqL%2FAj2W3qHi1iXCCr654x49%2Fj2Cgj6SkXVOeiGafeWZdtqeJuYNZdV
mez9TY
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